
Número 199 - Martes, 15 de octubre de 2019

página 148 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convoca proceso de selección para la contratación 
con carácter temporal de personal técnico de escena, especialidades de sonido 
y maquinaria, Grupo B, Nivel 4, para los centros de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales en Málaga.

Doña Almudena Bocanegra Jiménez, Gerente de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, en virtud del Decreto 316/2019, de 12 de febrero, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, entidad adscrita a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 
de la Junta de Andalucía, constituida mediante Ley 3/1991, de 28 de diciembre, y Decreto 
46/1993, y transformada en Agencia Pública Empresarial mediante el artículo 20.1 de la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero, aprobándose sus Estatutos mediante Decreto 103/2011, 
de 19 de abril, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 16 de los 
mencionados Estatutos.

R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso selectivo para cubrir dos necesidades de contratación 
temporal de carácter urgente e inaplazable del 1 al 30 de noviembre, y aquellas 
contrataciones que puedan surgir hasta la publicación del listado definitivo de la Bolsa de 
Trabajo 2019.

El proceso selectivo es para la contratación temporal de dos técnicos de escena, 
especialidad de sonido y de maquinaria, Grupo B, Nivel 4, del Convenio Colectivo, y 
aquellas otras que puedan surgir hasta la publicación del listado definitivo de Bolsa de 
Trabajo 2019 para los centros de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales en 
Málaga.

Segundo. Las bases que regirán la convocatoria serán las contenidas en el Anexo I 
de la presente resolución.

Tercero. El modelo de solicitud se incluye en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, ante la Dirección de la Agencia, 
con carácter previo a la jurisdicción social.

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.
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